
Año de 1901. Martes 21 de Maj^Num.H^.^

DE LA PROVINCIA DE VALLADOUD.

SE PUBLICA TODOS .LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PRECIOS DE SUSCRIPCION.

Por un mes. ... 2 pesetas.
Trimestre... . . ó id.

Número suelto, S-i céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 3^ céntimos por línea.

|| Las leyes obligarán en la Penm- 
p sula, islas adyacentes, Canarias y'te- 
H rritorios de Africa suj etos á la legis
lé lacion peninsular, á los veinte días 
j) do su promulgación, si en ellas no se 
y dispusiere otra cosa.
Í! Se entiende hecha la promulga- 
B ciou el día en que termine la inser- 
ií ciou de la ley en la G-aceta.
pi fAUicuíO 1.‘ del Código Civil vigente^

PUNTO DE SUSCRIPCION.

En la Secretaría de la Excelen
tísima Diputación provincial de 
Valladolid, Palacio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán prévio pago adelantado.

Sección primera.
Ï’^K.TJB OBTÍCSLAJLu' 

mm DEL cora DE «roos.

SS. MM. el Key y la Reina Regente 
(Q. D. G.) y Augusta Real Familia, con
tinúan en esta Corte sin novedad en su 
importante salud.

(Gciceta dd 20 de Mayo de 1301.)

NÚM. 1.076.

Osbisíiis LH de la proviasia da Valladolid.

Negociado 1.®—Elecciones de Senadores.

Circular número 65.
Señalado por Real decreto de 24 de Abril 

último el día dos de Junio próximo para las 
elecciones generales de Senadores, recuerdo á 
los señores Alcaldes de esta provincia que, 
con arreglo al art, 3Q de la ley de 8 de Febre
ro de 1877, el sábado 25 del presente mes 
debe tener lugar, en cada pueblo, la elección 

de Compromisarios, en la forma que determi
nan los artículos 31 al 35 do la misma ley 
Electoral, y que los Compromisarios así ele
gidos deberán hallarse en esta capital el día 
31 del corriente mes.

Asimismo hago saber, por medio de la 
presente, que la Junta general preparatoria á 
que se refiere el art. 37 de la repetida ley y 
la elección de los tres Senadores que corres
ponden á esta provincia, y que, respectiva
mente, deben tener lugar en los días 1 y 2 de 
Junio próximo, se celebrarán en el Salón de 
Sesiones do la Diputación provincial,, que al 
efecto designo.

Valladolid 20 de Mayo de 1901.
El Gobernador, 

|0tan«l- ÿaanwraii.
" Sección segunda.

NuM. 1.049.

Ministerio de la Gobernación.

REAL ORDEN
Remitido á informe del Consejo de Estado 

el expediente promovido por esa Comisión
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provincial pidiendo que se modifique la Real 
orden de 17 de Noviembre próximo pasado 
que establece las condiciones para devolver 
á los Ayuntamientos las cuentas municipales 
finiquitadas, la Sección de Gobernación y Fo
mento de dicho alto Cuerpo lo ha emitido con 
fecha 26 de Abril último en los términos si
guientes:

«Exorno. Sr.: En cumplimiento de la Real 
orden comunicada por el Ministerio del digno 
cargo de V. E., esta Sección ha examinado 
el expediente relativo á la modificación que 
solicita la Comisión provincial de Burgos de 
la Real orden de 17 do Noviembre último so
bre devolución á los Ayuntamientos de las 
cuentas municipales finiquitadas, transcurri
dos los cinco años siguientes á su aproba
ción; y

Resultando que la expresada Comisión pro
vincial, estimando altamente beneficiosa la 
Real orden citada, expone que la condición que 
establece de no proceder á la devolución sin 
extender antes copia autorizada de las cuen
tas respectivas es un precepto cuyo cumpli
miento se hace imposible, porque en su Archi
vo existen las cuentas municipales de 510 
Ayuntamientos de la provincia desde 1831, y 
en condiciones de remitirse á los Municipios 
de su razón unas 32.000 próximamente, y que 
si estas cuentas hubieren de devolvorse, pre
via copia de ellas, se hacía precisa la labor de 
10 Escribientes en un período de veinte años, 
por lo que suplica se modifique la Real orden 
de 17 de Noviembre último en el sentido de 
que la devolución á los Ayuntamientos de las 
cuentas municipales pueda verificarse sin que 
quede en el Archivo provincial otra copia au
torizada que la del finiquito, con expresión 
del número de folios de que conste cada cuen
ta devuelta, toda vez que ultimada definitiva
mente, y no siendo posible reformar las pro
videncias aprobatorias de ellas, no existe el 
peligro de que en los Archivos municipales 
se cometa la sustracción de ningún documen
to, ni adulteración alguna de otra clase.

Resultando que elevada la anterior instan
cia á la Superioridad, la Dirección general do 
Administración de ese Ministerio propone so 
acceda á lo en ella solicitado; y

Considerando que siendo el propósito de 
Ia Real orden de 17 de Noviembre último con
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ceder facilidades para- la devolución de las 
cuentas municipales para evitar la aglomera
ción de documentos inútiles en los Archivos 
de provincias, son, por consecuencia, muy 
atendibles las razones expuestas por la Comi
sión provincial de Burgos, encaminadas á que 
sea factible tal medida.

Esta Sección es de parecer que procede mo
dificar, aclarándola, la Real orden de 17 de 
Noviembre último, en el sentido de que la de
volución á los Ayuntamientos de las cuentas 
municipales pue'la verificarse, quedando en 
el Archivo provincial copia del finiquito, con 
expresión del número de folios de que consta 
cada cuenta.

V. E., sin embargo acordará con S. M. lo 
más acertado.»

Y habiéndose conformado S. M. el Rey 
(Q. D. G.), y en su nombre la Reina Regente 
del Reino, con el preinserto dictamen, se ha 
servido resolver como en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su co
nocimiento y demás efectos. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid 14 de Mayo de 
1901.—’P. C., Carlos Groisard.—Sr. Gober
nador civil de la provincia de Burgos.

(Graceja del 15 de Mayo de 1901.)

Sección cuarta.
NúM. 1.065.

Deleptlog ds Hatientla de la pmiecia de Valladolid.

PÓLVORAS Y EXPLOSIVOS.

Nombrados por la Sociedad arrendataria del 
monopolio sobre las pólvoras y materias explo
sivas D. Salvador Grech y Pedanye y D. Vi
cente Riestra Pinedo, para ejercer en esta pro
vincia la inspección y vigilancia del impuesto 
sobre dichas materias; y autorizados para ejer
cer dichos cargos por la Dirección general de 
Contribuciones, según el expresado Centro 
manifiesta en orden de 13 del actual, esta De
legación ha acordado hacerlo público por me
dio del presente, para d6bido;conocimiento de 
las Autoridades industriales y particulares.

Valladolid 17 de Mayo de 1901.—El Dele
gado de Hacienda, P. S., Luis Rivas.
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Nuu. 1,075.

fSISIOMÀ BE U ■ PBOIISClil BEI, CESSO ElECMllil BE ISlllBBUD.
ELECCIONES DE DIPUTADOS Á CORTES.

Kesultado del escrutinio en las Secciones, que se hace público en el Boletín Oeioial de con- 
formidad á lo dispuesto en la ley Electoral.

DISTRITO ELECTORAL DE.LA CIRCUNSCRIPCION.

üyKTW OTBOCEisrixao votos

DISTRITOS. SECCIONES. . ! D. Germán D. José D.Bnstaquio D. Santiago D. Pablo D. Jaime’
Gamazo. Muro. de la Torre. Alba. Iglesias. Yera.

Arroyo.Unica. 3 67 2 37 >

Cabezón..j Plaza Mayor. ..... .
Santa María.................................

44
37 i

60
62

43
34

66
67 »

Cigales Consistorio.. . . . . . . 
Escuela

109
126

120
101

118
130

73
74

»
»

»

Cas a Consistorial 43 20 41 14 > >
Cistérniga. 26 19 22 11 >

^Constitución 8 66 3 56 » >
^°™®’..................................ÍSan Miguel 20 77 9 69 >

Encinas de Esgueva. . Unica............................................. 95 96 95 35 »
Géria.................................... Idem. . . 76 62 66 44 » >

Mucientes........................... ! Casa Consistorial.. . . . . 109 . 105 104 112 > >

Escuela de niños........................ 61 55 51 56
Olmos de Esgueva. . . Unica.................................. ..... 45 57 41 67 >

Puente Duero Idem. . .. . . 49 21 45 17 » >

Quintanilla de Trigueros; Idem........................................  . 63 23 52 32 . >

Renedo................................ Plaza........................................  . 63 22 49 20 > >

Robladillo.......................... Unica.......................................  . 16 16 6 15 >
San Martin de Yalbení.. Idem......................................... 32 . 83 18. 68 >

Santovenia......................... Idem.............................................. 50 30 30 20

Simancas....................... ^Salon Consistorial. . . . 66 64 44 44 » >

'Escuela de niños.. . . . .39 57 28 67 »

Trigueros......................   . i Consistorio...................................
’Escuela de niños........................

52
66

36
17

52
63

37
14

Valoria la Buena. . 1 Ayuntamiento.............................
Escuela..........................................

,64
71

35
33'

54
64

26
24

>
» »

Plaza, 1.^...................................... 83 134 60 127 4 3
Id. 2.®................................. 102 107 82 110 3 3
Id. 3.^...................................... 120 169 85 161 2 2
Id. 4.®...................................... 72 121 55 119 4 4

Campo de Marte, 1.^. . . 78 157 54 164 3 3
Id. 3.\ . . . 48 178 45 173 15 13
Id. 4.^. . . . 50 131 48 133 4 4

Argales,!.^.................................. 74 180 56 166 22 21
Id. 2.^................................... . 72 107 51 99. 13 13

Valladolid.. . . . .
! Id. 3.^................................... 68 160 65 149 9 9
Campillo,!^................................ ■ 63 127 17 117 20 13

Id. 2.^................................. 62 166 ■ 47 166 14 13
Id. 3.^................................. 64 126 60 122 6 4

Puente Dorada, 1.®. . . . . 62 105 46 102 » »
Id. 2.^ 74 127 60 116 5 6
Id. 3."'.................... 63 154 47 139 8 6
Id. 4.*.................... 74 101 57 99 7 6

ÍMuseo, l.“.......................... ..... 86 88 77 87 16 14
\ Id. 2.*^^..................................... 58 117 48 110 22 17
’ Id. 3?..................................... 59 102 54 102 35 33
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DISTRITO ELECTORAL DE MEDINA DEL CAMPO.

DISTRITOS. SECCIONES.

aEi^Hsr OBTiiririxjo -votos

D. Germán 
Gamazo.

D. José 
Muro.

D.Eustaquio'D. Santiago D. Pablo 
Iglesias.

D. Jaime 
Yera.de la Torre. Alba.-

’Chancillería, ].^ . . 67 99 56 98 12 12

Id. 2.^. . 66 146 56 140 12- 11

Id. 3.^. . 67 123 53 118 21 21

^Portugalete, 1.^. . . 83 148 60 120 4 1

Valla-Dolid........................ Id. 2.% . . 95. 133 73 .117 4 3

j Id. 3.^ . . 77 157 62 140 7 7

Puente Mayor, 1.^. , 69 143 62 140 20 15

Id. 2.^ . 63 108 54 109 11 11

\ Id. 3.^ . 69 128 60 128 11 10

Villabañéz. . . . ^Consistorio................. 67 40 68 39 » »

’Iglesia................... ..... 61 22 61 20 »

Villasexmir...................... [Unica.. . . . . .
iSanta María.
pan Pedro. ....

48 24 22 46

Zaratan.............................
65
44

48
67

51
35

38
47

13
13

13
12

HA OBTENIDO VOTOS.

DISTRITOS. SECCIONES
Don German Gamazo.

Aguasal. Unica............................................. 20
, Í Ayuntamiento. . . 138

Aloa^aren.........................(Esouela........................................... 161
Almenara. . . . . . Unica. ......................................... 38
Ataquines................... ..... Ayuntamiento...............................

Escuela de niños...........................
110
99

Bobadilla del Campo.. Unica............................................. 35
Bocigas...................... Idem.. . .............................. 87
Brahojos de Medina. . . Idem.......................................... 50
'Campillo (El)................... Idem.............................................. 82

Escuela de niñas.. . . . • . 166Carpio (El). ... Escuela de niños.. . • . . . 136
Cervillego de la Cruz. Unica.............................................. 78
Cogeces de Iscar. . . Idem...............................  , . . 27
Puente el Sol................... Idem.............................................. 93
Puente Olmedo................ Idem......................................... .... 55
Gómez narro................ Idem.............................................. 105
Iscar.............................   . 1 Consistorio..................................... 183

jEscuela de niños.......................... 172
Lomoviejo........................ Unica............................................. 128
Llano de Olmedo. . Idem...............................  , . . 6
^Matapozuelos.................. ^Consistorio..................................... 147

’Escuela de niños.. ... . 144
(Ayuntamiento. ..........................401

Medina del Campo. . . Teatro .................... 320
lid. 2.“^....................................... 295

Mojados..*.................... jSan Juan..................................  . 162
'Santa Maria................................... 141

Moraleja de las Panaderas Unica.............................................. 34
Muriel............................... Idem.. ......................................... 140
Olmedo..................... ^Casa Consistorial......................... 242

(La Merced.. . .......................... 238
Pedraja de Portillo (La). Casa Consistorial.......................... 113
Pedrajas de San Esteban. \ Ayuntamiento................................

ÍEscuela de niños...........................
142
149

Pozal de Gallinas.. Unica............................................. 100
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DISTRITOS. SECCIONES.-

H.A. OBTENIDO VOTOS.

Don German Gamazo.

l^ozaldez.. Palacio.................................................
Escuela. . . . .

'232
244:

Puras. . . Unica.................................................... 36
Ramiro............................... Idem.. ........■• ■ 46

Rodilana. Consistorio.. . . . . ... .
Plaza.. . . . .■ .■. . . •

89
89

Rubi de Bracamonte.. . Unica.............................  . . . . 107
Salvador de Zapardiel. . Idem.. ........ , 80
San Pablo de la Moraleja Idem.. . ....................................... 51

San Vicente del Palacio. Idem.'............................................ .....114

Serrada. ^Consistorio..........................................
¡Escuela de niños.............................. ’

102
93

Valdestillas.. . \Casa Consistorial.. . . . . .
LPósito.. .................................  . .

94
116

Velasoálvaro..................... Unica........................................ , . . 54
Ventosa de la Cuesta. Idem.. . ....................................... 125
Villalba de Adaja. . . Idem. ^............................................ 67
Villanueva de Duero.. Idem..................................................... 112
Villanueva de las Torres. Idem.. . . . . , . . . . 120

Villaverde.......................... Consistorio..........................................
¡Escuela de niños. . . . A . .

35
37

Aldea d.e San Miguel. jUnica. . • ............................ ..... 106
iCasa Consistorial........................ ..... 41

Aldeamayor deS. Martin.¿Las Escuelas. . . . .... 34
Zarza (La).......................... ’Unica.. 65
Boecillo. ¡Idem....................................  . • • 128

DISTRITO ELECTORAL DE NAVA DEL REV.

DISTRITOS. SECCIONES.

nyviv oistTEirviiao voi-os.

D. José María Zorita. D. Rafael García Crespo.

Alaejos,............................
iCasa Consistorial............................. 133 169
¡Teatro.................................   . 109 157

Castrejon. . . . . .
<Casa Consistorial............................ 26 65
(Iglesia................................................. 25 61

Castronuño................... .....
t Ayuntamiento............................  .
¡Escuela.........................................  •

129
140

110
120

Fresno el Viejo.. .
iNorte................................................... 178 3
¡Sur....................................................... 148

149^Recreo,............................................ 185
Nava del Rey. . . . . 'Consistorio......................................... 228 ' 142

{Evangelista........................................ 184 192

Pedrosa del Rey. . .
(Casa Consistorial.............................. 92 Z-Ó
¡Escuela de niños.............................. 60 27

Pollos...................................
^Escuela de niños.............................. 49 73
(Escuela de niñas............................... 67 47

Rueda.. . • . .

1 Ayuntamiento 1.®............................
1 Idem 2.^..............................

101
116

86
82

'.Escuelas,!.*...................................... 121 86
/ Idem 2.*................................... 89 94

San Roman de la Hornija (Plaza.................................................... 62 50
(Anchura.............................................. 66 50

'Torrecilla de la Orden. .
^Consistorio.........................................
¿Escuela................................................

76
62

80
94

Villafranca de Duero.__ . lünica........................ 35 36
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DISTRITO ELECTORAL DE VILLALON.

DISTRITOS. SECCIONES.

HAiw oasTJsrs-nao -votos.

D. Trifiuo Gamazo. D. Narewo Alonso Andres.

Barcial de la Loma, . Unica.............................. ..... 141 18
1 u j ÍConsistorio. ........BeoiU» de Valderaduey, .jp^^j ^^ g^^^ jji ,...................... * 62

47
67
52

Berrueces............................ Unica................... ..... 57 46
Cabezón de Valderaduey. Idem.. ... ............................ 16 10
Cabreros del Monte. . . Idem..................................................... 100 15

57 31
CastroponceValderaduey Idem.............................................. 33 29
Ceinos de Campos.. . Idem.................................................... 59

iCasa Consistorial.. . . . . . 60 69
Cuenca de Campos. . . /Escuela de niñas............................... 29 49
Gaton de Campos. . . . ¡Unica.................................................... . 71 5

INorte............................ ........................ 71
Herrín de Campos. . Mediodía.............................................. 34 14

^Consistorio....................................  . 196 60
Mayorga.............................  
• ^Hospital..................................  . . 186 65
Moral de la Paz. . ¡Unica................... ..... ........................... 90 30
Morales de Campos. . Idem..................................................... 64 28

Palazuelo de Vedija..
54
50

50
46

Sahelices de Mayorga. ¡Unica........................ ........................... 68 30
Tamariz......................... ¡Idem................................................ 56 DO

1 Santa Maria. . . . . • . 45 43
Valdunquillo. .. . ’jSan Pedro........................................... 33 66
Villacid de Campos. . . Unica.................................................... 106 47 

un
ViUaespér...................... .Idem.. ............................................. 3
Villafrades................... . Idem...............................................

Norte........................  .... 89 16
Villafrechós.................. ’jSur.. . . . . 102 7
Villagómez la Nueva. .¡Unica............................................... 45 56

9
Villalán de Campos. . .|ldem................................................

jAyuntamiento.............................. 187
Villalón.......................... ‘^Escuela. ....................................... 214 90
Villamuriel_de_Ca^po^.¡Unica............................................... 79 ¡ 34

Valladolid veinte de Mayo de mil novecientos uno.—El Presidente, Antonio Jalón. El Secreta-
T 7 continuara.)no, J. Martilleó; Caberas.

NÚM. 1.063.

Ayuntamiento constitucional de 
Trigueros del-Valle.

Terminado por la Junta municipal el re
partimiento de consumos por el déficit de este 
distrito y año, se halla de manifiesto en la 
Secretaría de este Ayuntamiento por el perío
do de ocho días, durante los cuales pueden 
examinarles los contribuyentes en él com
prendidos y reclamar ante aquella, si se con
sideran agraviados.

Trigueros del Valle 13 de Mayo de 1901. 
—El Alcalde, Eusebio Gutierrez.—El Secre
tario, Julián Carbajo.

NÚM. 1.072.

Ayuntamiento constitucional de 
San Vicente del Palacio.

Acordado por el Ayuntamiento en sesión 
del nueve del que rige proceder por medio de 
subasta pública al arriendo del arbitrio espe
cial de espadaña que durante un año produzca 
el río Zapardiel en la parte que atraviesa este 
término, se hace saber al público á los efectos 
y en cumplimiento de lo que dispone el ar
tículo 29 del Real decreto é instrucción de 26 
de Abril de 1900 para que dentro del plazo de 
diez días, á contar desde la inserción del pre
sente en el Boletín 0ficia.l de la provincia,.
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puedan presentarse las reclamaciones que cre
yeren oportunas en contra.de dicho acuerdo y 
el pliego de condiciones que se halla de mani
fiesto en la Secretaría municipal, pues pasado 
dicho término no será atendida ninguna de 
las que se produzcan.

San Vicente del Palacio 12 de Mayo de 
1901.—El Alcalde, Primo Lozano.

NuM. 1,073.
Ayuntamiento constitucional de 

San Vicente del Palacio.
Habiéndose acordado por la Corporación 

en sesión del día nueve del actual, proceder 
por medio de subasta pública al arriendo de 
una heredad de tierras que de là pertenencia 
de la Escuela de niños de este pueblo admi
nistra el Ayuntamiento, se hace saber al pú
blico á los efectos y en cumplimiento de lo 
que dispone el art. 29 del Real decreto é Ins 
truccion de 26 de Abril de 1900 para que den
tro del plazo de diez días á contar desde la 
inserción del presente en el Boletín Oficial 
de la provincia, puedan presentarse las recla
maciones que creyeren oportunas en contra 
de dicho acuerdo y el pliego de condiciones 
que se halla de manifiesto en la Secretaría 
municipal, pues pasado diiiho término no será 
atendida ninguna de las que se produzcan.

San Vicente del Palacio 12 de Mayo de 
1901.—El Alcalde, Primo Lozano.

Sección quinta.
NúM. 1.053.

Don Santiago Prieto Mamos, ¡Juez de ins
trucción de este partido.
Por el presente edicto hace saber: Que en 

el expediente de apremio seguido en este Juz
gado y á testimonio del que refrenda para ha
cer efectivas las,responsabilidades pecuniarias 
de la causa por lesiones, seguida contra Felipe 
Agúndez Agundez: (á) Manteca, vecino de 
Santervás de Campos, se ha acordado en pro
videncia de hoy por falta de licitadores en la 
primera, sacar por segunda vez á pública su
basta y con la rebaja del veinticinco por ciento 
del valor de su tasación, los bienes inmuebles 
afectos á dichas responsabilidades y radicantes 
todos en expresado término municipal de 

■Santervás.

j fincas.
l.’^ Una tierra al pago del Majuelo de Dios, 

de una cuarta y cincuenta palos, equivalentes 
á doce áreas, ochenta y tres centiáreas v 
noventa y dos decímetros cuadrados, linda 
Oriente vina da herederos de Prudencio Mon
cada, Mediodía Luis Valcarce, Poniente Micae
la Codorro y Norte Micaela Perez, tasada en 
veinte pesetas.

2 . Otra ai pago de Valparaiso, de dos cuar
tas ó sean diez y siete áreas, once centiáreas, 
noventa decímetros cuadrados, linda Oriente 
Leoncio Ponce, Mediodía Santiago Valcarce, 
Poniente y Norte otra de Alejandro Cossio, 
tasada en ochenta pesetas.

3 . Otra al Pajarillo, de cuatro cuartas ó 
sean treinta y cuatro áreas, veintitrés centiá
reas, ochenta y un decímetros cuadrados, lin
da Oriente otra de Pedro Agundez, la divide 
la Reguera, Mediodía la Senda, Poniente otra 
de José Florez y Norte otra de Felipe Martínez, 
tasada en cient’) cuarenla pesetas.

4 . Otra al Pajarillo de una cuarta y cin
cuenta palos ó sean doce áreas, ochenta v tres 
centiáreas,y noventa y dos decímetros, linda 
Oriente y Norte otra de Romualdo González, 
Mediodía otra de Mariano Blanco, Poniente la 
de Francisco Gómez, tasada en veinticinco 
pesetas.

5 .^ Otra á Cigüeñelas, de una cuarta y 
cuarenta palos, equivalente á once áreas, no
venta y ocho centiáreas y treinta y fres decí 
metros, linda Oriente otra de Prudencio Moro, 
la divide el Camino, Mediodía la de Felipe 
Guerrero, Poniente los Indianos y Norte la de 
Felipe Martínez, tasada en cuarenta pesetas.

6 .“’ Una vina á las Tornadizas de una cuar
ta ó sean ocho áreas cincuenta y cinco cen
tiáreas, noventa y cinco decímetros, linda 
Oriente la Senda, Mediodía viña de Apolinar 
Villacé, Poniente otra de herederos de Melchor 
Moncada y Norte otra de Justo Agundez, ta
sada en cien pesetas.

7 .^ Una tierra al Pajarillo, de dos cuartas 
ó diez y siete áreas, once centiáreas, noventa 
decímetros, linda Oriente y Mediodía otra de 
Andrés Fernandez, Poniente la Senda y Norte 
la de Eustasio Agundez, tasada en sesenta 
pesetas.

8 .^^ Una casa en el casco de la villa de 
Santervás á la calle de los Lagares, linda por
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la derecha entrando con panera de Manuela entrega en almacenes da la Administración 
Moneada, por la izquierda casa de Doroteo j Militar, en la forma que se ordene. 
Agúndez y espalda otra de Félix Martínez, 
tasada en cuatrocientas pesetas.

9.^ Yuna tierra al pago de San Pedro,hace 
tres cuartas ó veinticinco áreas, sesenta y siete 
centiáreas, ochenta y seis decímetros, linda 
Oriente otra de herederos de Valentin Godoy, 
Mediodía Felipe Guerrero, Poniente y Norte 
viña de herederos de Agustín Bajo, la divide 
el río, tasada en doscientas cuarenta pesetas.

La subasta tendrá lugar el día tres ^Q Jumo 
próximo á las diez en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, lo que se hace público para los 
une deseen tomar parte en la misma, advir
tiéndose que los licitadores deberán consignar 
previamente sobre la mesa del Juzgado, el 
diez por ciento efectivo del valor de los bienes 
que sirven de tipo á la subasta, que no se ad
mitirán posturas que no cubran por lo raenos 
las dos terceras partes del avalúo y que los 
títulos de referidas ñucas están suplidos en 
virtud de información posesoria inscrita en el 
Registro de la propiedad de este partido á favor 
H 1 ' cutado Felipe Agúndez, y están de raa- 
üiftSto en la Escribanía, donde podrán aque- j trgga en almacenes de la Administración Mi- 
!in« examinarlos y sin que tengan derecho à 1 litar, en la forma que se ordene.
Xlr nulunooL. . Valladolid 17 de Mayo de 1901.-Joaqum

Dado en Villalón á nueve de Mayo de mil | salado, 
novecientos uno.—Santiago Prieto Ramos.— 
p M de S. S.% Licenciado, Julián Castro.

Valladolid 17 de Mayo de 1901 —Joaquin
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^1 Gomisarío de Guerra, Intervenior de la 
factoría de Utensilios de esta Enlaza.

Hace saber: Quenecesitándose adquirir por 
dicho establecimiento que se halla situado 
en la calle de Cadenas de San Gregorio, 
número cinco, petróleo de Santander, carbón 
de encina de Salamanca, jabón común de
primera, y leña de pino, poeden los que 
gusten vender dichos articules presentar 
proposiciones con sus precios y. muestras en 
dicha Factoría el día 5 de Junio próximo á las 
doce, rigiendo el reloj del establecimiento en 
que ’tendrá lugar el concurso, advirtiéndose 
que las proposiciones han de ser por escrito y 
presentadas por sus autores ó persona legal
mente autorizada y que en el precio ha de ha-
llarse comprendido todo el gasto hasta su en-

| MCMDÁW DEL GOSTINGESTE PMVlNClÁL DE VALLADOLID.

O Comisario de Guerra. Interventor de la 
factoría de Subsistencias de esta ^laza. ,

Hace saber: Que necesitándose adquiiir por 
dicho establecimiento que se halla situado en 
el ex-convento de San Agustín, harina de 
primera clase para pan de hospital, cebada, 
pala, carbón de cok, pueden los que gusten 
vender dichos artículos presentar proposi
ciones con sus precios y muestras en di
cha Factoría el día 7 de Junio próximo á las 
doce, rigiendo el reloj del establecimiento en 
que tendrá lugar el concurso, advirtiéndose 
que las proposiciones han de ser por escrito 
y presentadas por sus autores ó persona legal- 
mento autorizada, y que en el precio ha de 
hallarse comprendido todo el gasto hasta su

Terminado el primer plazo de recaudación 
voluntaria, en cumplimiento de fo dispuesto 
en la vigente Instrucción de 26 de Abril^ de 
1900, queda abierto un nuevo y último piazo 
hasta fin del mes corriente, durante el cual 
los pueblos que no han satisfecho sus cuotas, 
pueden verificarlo en las respectivas cabezas 

i de zona y ante nuestros representantes de que 
i tienen oportuno conocimiento.

Valladolid 21 de Mayo de 1901.—Alonso 
y Tejedor.

V ABBADO LID.-1901. .

IMPRENTA DEL HOSPICIO PROVINCIAL 
1 Palacio de Is Exorna. Diputación.
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